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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual 
aparece en esta página Web. 
 
La Comisión Trinacional del Plan de Trifinio (CTPT), a través de la Secretaria Ejecutiva Trinacional (SET), ha 
recibido recursos no reembolsables del Fondo para el Medioambiente Mundial (FMAM), administrado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un total de US$ 3,5 millones y se propone utilizar una parte de 
los fondos para contratos de servicios de consultoría. 

El objetivo general del proyecto es apoyar la implementación inicial del Plan de Manejo Integral (PMI) del 
Área Protegida Trinacional Montecristo (APTM) en la región de Trifinio, compartida por El Salvador, 
Guatemala y Honduras. Esto se hará a través de un marco institucional trinacional que opere en forma 
participativa, integrada y efectiva como medio para conservar la biodiversidad, los procesos naturales y 
servicios ambientales de importancia local, regional y global que presta el APTM, así como facilitar su 
integración al Corredor Biológico Mesoamericano. Para cumplir con este objetivo los servicios de consultoría 
requerida incluyen las siguientes actividades principales:  i) Implementar las acciones del proyecto en el marco 
del PMI del APTM; ii) Supervisar y acompañar los procesos de catastro y legalización de tierras en el APTM; 
iii) Acompañar las gestiones de carácter legal que desarrollará la Unidad de Manejo Trinacional (UMT) de la 
CTPT, relacionadas con la  institucionalidad del APTM; iv) Diseñar e implementar el plan de sostenibilidad, 
que incluye mecanismos financieros adecuados; v) Contratar y capacitar a guarda recursos y personal técnico 
operativo para el manejo del APTM; y vi) Brindar asistencia técnica a los actores claves participantes en 
manejo de áreas naturales protegidas para garantizar la conservación del APTM. El contrato tendrá una 
duración de 36 meses, con un valor aproximado de US$ 1.050.000.00. 

 
La SET, invita a firmas consultoras o Entidades de Asistencia Técnica (EAT) nacionales e internacionales 
provenientes de los países miembros del BID, especializadas en el manejo de Áreas Naturales Protegidas 
(ANP`s), a expresar su interés en prestar los servicios solicitados.  Las firmas consultores, ONG’s, fundaciones, 
entidades especializadas, entre otras deberán proporcionar información que indique que están calificadas para 
suministrar los servicios con información de al menos los últimos 5 años (folletos, descripción de trabajos 
similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos 
pertinentes, capacidad financiera, etc.). Serán invitadas, como parte de la lista corta para presentar su propuesta 
técnica y económica, las firmas consultoras y/o entidades que demuestren experiencias comprobadas de al 
menos siete años: (a) en el diseño y ejecución de Planes de Manejo de ANP’s en forma participativa; (b) en 
desarrollo de programas y proyectos para mejorar el uso sostenible de recursos naturales y gestión ambiental en 
zonas de amortiguamiento y en corredores biológicos interconectados; (c) en monitoreo e investigación aplicada 
de las condiciones ecológicas y socioeconómicas de ANP’s, zona de amortiguamiento y corredores biológicos; 
(d) en diseño y desarrollo de planes de sostenibilidad de fondos especiales y mecanismos financieros para el 
cobro y pago de gastos operativos en el manejo de ANP`s; (e) en el manejo financieros de proyectos similares; 
y (f) disponibilidad de personal que tenga conocimientos pertinentes en el manejo de ANPs, publicas y 
privadas.   
 
Las firmas consultoras y entidades serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
edición actual (GN-2350-6). Las firmas consultoras y/o entidades podrán asociarse con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 



Las expresiones de interés deberán ser recibidas en sobre cerrado en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el 1o de junio del 2007, a las 16 horas (hora local). 
 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Trinacional del Plan Trifinio 
Proyecto APTM- GRT/FM-9945-RS  
Atn: Lic. Heriberto Duran, Oficial de Administrativo y Financiero Trinacional 
Calle José Martí No. 17, Colonia Escalón  
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2264-3619 
Fax: (503) 2264-3621 
 
Número de Referencia: IDB374-704/07 

 


